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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14677 ACUERDO complementario al Convenio de Coopera
ción Social entre el Gobierno de Espaila y el Gobierno
de la República Federativa del Brasil, de // de agosto
de 1964, para la ejecución de un pragrama en materia
socio-/aboral. Hecho en Madrid el /2 de obril de 1984.

Aaierdo eomplementarlo al eoa.eDio d. Cooperad'a SoclaI .alre
al GoIñtmo de Espah Y.1 Gobltmo de la lleptbllca Federad.o del
BruU, d. 11 d. _10 d. 1964, para la .jecad6n d. Da propomt

ea mat.rIa ooclo-Iabonl

El Gobierno de España y el Gobierno de la República F~ra-
tiva del Brasil, '., de

En el morco del Convenio de q>operactón ~' de 11.
11I0510 de 1964, Y del Convenio Ilási<:o de !A<>peraaón Técnica,
de 1 de abril de 1971, convienen en suscnbir el presente acuerdo
complementario para el desarrollo d~ un .PfOIJ'lIDla en matena
socio-Iaboral con Brasil, con el conteD1do SJlUlente:

ARTICUW 1

Se desipan, como Orunismos ejecutores del Acuerdo comple
mentario, al Ministerio dC Trabl\io y Seguridad Sociol, por parte
espolio", ., al Ministerio de Trabl\io, al Servicio Nacional de
AJ?Tl'~eIndustriallSENAI), al Servicio Nacional de Aprendi
ZAJe Comercial (SENAC) y ala Fundación J01)e Ouprat Figneiredo
de Seauridad y Medictna del Trabl\io (FUNDACENTRO), por
parte 6rasi\eña. E1'Ministerio de Trabl\io se encarprá además de la
coordinación del presente Acuerdo.

ARTICULO 11

La Cooperación hispano-brasileña en.,1 ámbito del presente
Acuerdo complementario consistirá en la realización de trabl\ios
co-VUDtos de consultoria y en el asesoramiento y perfeccio~míento
de la capacidad de formación de los recunos humaoos en las áreas
de competencia de los Otpnismos ejecutores designados.

ARTlCUW III

Las acciones previstas en el presente Acuerdo complementario
se desarrollarán a lo \argo de los años 1984, 1985 Y 1986. La
ejecución del presente Acuerdo deberá estar condicionada a la
participación del Sistema Interministerial de Cooperación T~nica,
mlep'ado por la División de Cooperación Técnica del Ministerio de
Reláciones Exteriores y por la Secretaria de Cooperación Econó
IIlica y Técnica Internacional de la Secretaria de Planificación de la
Presidencia de la República.

ARTICUWIV

Por el presente Acuerdo, el Gobierno español se compromete a:

l. Enviar a Brasil:

a) Ulla tnisión de expertos para cooperar con el Ministerio de
1'rltlllQo en la ejecución de pro¡ramas de mlerá mutuo en las áreas
de PWúlicación y Orpnización Administrativas,ll.elaciones·Labo
~ Empleo, Cooper:ativismo, Formación Profesional y Seguridad
e Hí¡iene del Trabl\io. Esta tnisión actuará por UD periodo de
tiempo 1I0ba! máximo de setenta y siete mesewxperto. ' .

. b) Una misión de expertos para cooperar con el SENAC en la
ejecución de proIf8IIlIlS de Formación Profesional. Estatnisión
actuará por UD periodo de tiempo sIoba! máximo de ochenta
m_perto. .

e) Una tnisión de expertos para cooperar con FUNDACEN·
TRO en la ejecución de programas de seguridad e Hi¡iene del
Trabl\io ., Salud Laboral. Esta tnisión actuará por periodo de
tiempo l1oba1máximo de ochenta m......x!'""'o.

n.l Conceder yiufiapr becos, en número máximo de 22,
para el peñeccionamiento en España de directivos, técnicos y
homóloaoo de los expertos españoles, representantes de los Or¡a.

msmos receptores de la cooperación española, con la siguiente
distribución:

a) Diez becarios brasileños en el ámbito de lo. pio¡¡ramas a los
que se refiere el ep/¡rafe I.a) del articulo IV.

b) Cuatro becario. brasileños en el ámbito de lo. pro¡¡ramas a
los que se refiere el eplarafe I.b) del articulo IV..

c) Ocho becario'bfasileñoi en el ámbito de los pro¡¡ramas a
lo. que se refiere el epf.val'e I.c) del articulo IV.

2. Uno de los expertos referidos en el presente articulo actuará
~m.o Jefe de ~ Misió~ de ~~ónT~i~ española con las
S1&wentes funCIOnes, SID perJWClO de las que, como "experto, le
puedan corresponder: .

a) ,Diri¡ir y coordinar los pro¡¡ramas a lo. que se refiere el
epí¡rafe I del articulo IV. .

b) Representar al Ministerio de Trabl\io y Seauridad Social de
España ante las autoridades brasileñas de la tnisma área de
competencia, bl\io la supervisión del A¡repdo Laboral o la
Embl\iada de España en Brasilia.

c) Elaborar informes periódicos sobre las actividades de las
diferentes misiones de cooperación técnica esJ?añola, de conformi
dad con las normas estáblecidas por el Mimsterio de Trabl\io y
Seguridad Sociol de España.

d) Evaluar, conjuntamente con las autoridades brasileño.. el
desarrollo de los pro¡¡ramas y examinar con las mismas las
modificaciones que puedan ser necesarias. .

III. Facilitar, en ré¡imen de inteicambio, a la contraparte
brasileña las publicaciones y material didáctico elaborado por el
Ministerio de Trab'lio y Seguridad Sociol español y que se estimen
'necesarios para la eJocución de los diferentes pro¡¡rama. de coope-
ración. /

ARTICUWV

El Gobierno de la República Federativa del Brasil se oblip a:

l. Conceder las necesarias facilidades para la ejecución de los
programas previstos en este Acuerdo.

2. Poner a disposición de los propamas el necesario personal
técnico de contraparte, el cual deberá trabl\iar en colaboración
directa con los expertos españoles.

3. Poner a disposición de los expertos españoles las oficinas e
instalaciones necesarias para la ejecución de los programas, dOtáD~

doles de mobiliario y equipo.
4. Facilitar el personal de apoyo de secretaria 'lue se estime

necesano.
5. Poner a disposición de 101 expertos españoles los medios de

locomocióft necesarios para los desplazamientos exigidos por el
cumplimiento de sus. funciones. En el Sl¡puesto de que estos se
realicen fuera de su residenciahabitua1, la contraparte brasileña
asumirá los pstos de vil,je y viáticos 1lOr la misma cuantla
establecida para sus homóloaos brasileños. .

6. 0t01J8T aJos expertos españoles Jos privileaios e inmunida
des referentes a la importación y expcffiación de bienes personales
y exención de impuestos previstos en .el articulo VID del acuerdo
básico de cooperación técnica entre .ambos Gobiernos.

1. Proporcionar a los expertos españoles la opOrtuna asisten-
cia m~dica, fium8Ctutica y hospitalaria. .

8. Conceder al equipo o .material eventualmente suministrado
al proyecto por el Gobierno de España, exención de licencias, tosas
portuarias, .derecbos de importación y demás C01J&S fiscales,
adoptando las medidas necesarias para que las Entidades ejecutoras
se hopn COlJ(l de todos los IOSt"5 OCUlonalmente producidos por
el almacenamiento. , . " . ,

ARTICUWVl

Con el fin de ~tizar el efectivo cumplimiento del presente
Acuerdo, se constituirá una Cotnisión. evaluadora, inte¡rada por
representantes de los Or¡anismos ejecutores de ambos paises, que,
en reuniones periódicos, realizará el' seauitniento ., control de la
ejecución del Acuerdo, "",!nsejando las modificaaones y adapta
Clones que se estrmen pertmentes.

ARTICUW VII

La financiación de los pstoo derivados de la ejecución de los
compromisos adquiridos en este Acuerdo se efectuará de la
slgwente manera:

1. Lasoblipciones económicas contraídas por el Gobierno
espaftoJ serán sufra¡adas con cár&o a Jos crMitas presupuestarios
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o<dinarios para coóperación técnica asignados al Ministerio de
Trabajo y Seauridad Social, sin recurrir a suplementos de crédito o
erMitas extraordinarioL '

2. Los pasajes y' retribw:iólI" de los ,x~~J;:mol.s les
ser6n satisf.cho. por .1 Gobierno espanol; los . o••jecuto
res brasileños COlltribuirált a la fil\8l\ciaciólI de estas últimas COII
una cantidad mensuaf en mOlleda lírasileña equival.nte a 600
dólares americanOL _

3. Las becas a que se refi,ere .1 .pl¡rafe 11.1 del articulo IV, con
una duración máxima de tres m..... cubrirán, con cargo al
Gobierno es~ol, pstos de .....ñanza, material•• de trabl\io y
did4eticos, V1l\ies programados por .1 interior d. España, sef:~de
accidentes y eilferinedad, as! como una bolsa m.naual por '0
por .1 contravalor en moneda ...cional espailola d. 1.200 dólares
americanos. Los OrpnismOI ejecutores brasiledos se harán cargo
d. lQ$ pasajes aéreos de ida y vuelta de los becarios, así como el
pago de la totalidad de sus sucldos en Brasil durante su permanen
cia en España.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14679 CORRECClON de erratas del ReafDtt:reto 779/1986,
de 11 de abril. por el que se ampllan los /Imites de
emisión de Deuda del Estado. interior y amortizable.

Padecido error .n la inserción del mencionado Real Decreto,
publicado en .1 olloletín Oficial del E.tado» número 96, de recha
22 de abril de 1986, pá¡inas 14276 y 14277, se transcribe .a
continuación la oportuna rectificación;

Al final, donde dioc: «Dado en Madrid a 2 de abril de 1986»,
debe decir: «Dado en Madrid a 11 de abril de 1986».

ARTICUWVlll

ARTICULO IX

I,.as acciones de cooperación de intercambio inter-institucional
entre el Ministerio de Tra~o '1 seaundad Social espailol y el
Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial (SENAl), de Brasil,
serán concretadas por las parte. medjante protocolo adicional a
este Acuerdo complementario,· que ent.rarl'en vigor por canje de
notas. .

El presente Acuerdo entró en vigor el 21 de mayo de 1986, fecha
de la última de laa notal cruzadas entre las partes, oomunicáDclose
reciprocam~nte el cumplimiento de sus respectivos requisitos
constitucionales, seaún se establece en el articulo IX del acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general. .
Madrid, 29 de mayo de 1986.-El Secretario general técnico, losé'

Manuel Paz y AgúeraL. . '. .. . '.

Este Acuerdo entrarA en viJor cuando ambas partes se comuni
quen oficialmente el cump~tode los requisitos constituciona
les internos y finalizart su vipncili el 31 de diciembré de 1986,
pudiendo sin embu¡o prorroprse .us dispooicionea respecto de
aqueDo. programas que se encuentren .n proceso de eje<:ución en
la referida fecha.

El presente Acuerdo pocki ser deDunciado por cúak¡uiera de laa
dos partes. La denuncia surtirá .I\lcto seis m.... después de la fecha
de recibo de la notificación correspondiente.

Hecho en Madrid el 12 de abril de 1984, en dos ejemplares
oripnales, en idiomas espailol y portusués, haciendo fe igualmente
ambos textos. . . .

ORDEN tk 29 th mayo tk 1986, por la que se
aplUf/Jan los normas th adaptación del Plan General
de Contabilidad a la< Clubes de fi1tbol,

Exc1Ilo. Sr. Secretario de Estado de Haciénda. e limos, Sres.
Subsecretario de Economia y Hacienda y Director del lnstituto.
de Planificación Contable.

Excelentisimo e ilustrísimos señores:

La aplicación del Plan General de Contabilidad exige una serie
de adaptaciones del mismo destinadas a Empresa. y Entidades que
por sus características especificas requieren ciertas normas especia
l... En el marco de esta actividad, que viene realizando el Instituto
de Planificación Contable de este Ministerio, son ya numerosas.las
adaptaciones sec~:iebadas que se aplican por aquellaa
Empresas que están obti leplmente a cumplir las disposicio
nes vigentes sobre p . cación contable.

Por iniciativa del Consejo Superior de Deportes, un grupo de
trabajo constituido al efecto, que ha venido funcionando en el
Instituto de PlanilicciónContabl.c, ha formulado unas normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las caracteristicas
especificas d. los clubes de tiítbol. Estas normas, sometidas a la
superior decisión de este Ministerio, han sido objeto de informe
favorable por la Comisión Permanente d.l Consejo Nacional de
Contabilidad conforme a lo preceptuado en el artIculo 4.°. 3, del
Real Decreto 1982/1976, de 24 de agosto. .

Por todo lo expuesto y con objeto de que las citadas Entidades
puedan disponer de UD texto preparado técnicamente para facilitar,
de forma nonnalizada, la correspondiente informaCión contable,

Este Ministerio ha acordado aprobar las normas que figuran
seguidamente de adaptción del Plan Genera! de Contabdidad á los
clubes de tiítbol, cuyas normas, en razón de su éontenido y
finalidad, no afectarán a las disposiciones que regulan el Impuesto
sobré Sociedades o cualquier otro tributo.

r
Lo que comunico a V. E. y á VV. IL '
Dios J!larde a V. E., y a VV. IL muchos añOs.
Madrid, 29 de mayo de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

14680

POR EL 'GoBIERNO DE LA
REPUBLICA FEDERATIVA

DEL BRASIL,
R. E. Guerreiro

Ministro de Relaciones
Exteriores

POR EL GOBIERNO DE
ESPANA,

Fernando Mordn .
Ministro de Asuntos Exteriores

14678 CORRECClONtk errores del Convenio z"o..sDnita
rio entre los .Gobiernos tk España y tk la República
Federativa del Brasil para la imporuu:ión-exportación
entre ambo. paises di aninuJ1e. y productos de origen
animal, firniadoen ;Madrid el J2 de abril de 1984.

Advertido error en el texto retÚitido' Para .u publicación del
Conv.nio Zoo-Sanitario entre 1lls Gobiernos d~ España y de la
República Federativa del Brasil para la importación..,xportaeión
entre ambos paIjea de animales Y productos de ori¡en animal,
firmado en Madrid el 12 de abril de 1984 e inserto en el olloletin
Oficial del Estado» n!lJnero 86;~ de lO de abril de' 1986; a
conlmuaetón se trIUtICftbe la oportuna reeti.ficación: .

En la pápna 12614, en.l último párrafo (después de laa Iirrnas~
donde dice: «El presente Acuerdo entró ~n vi¡or .1 dla 26 de f~brero

de 1986...», debe decir: «El presente Acuerdo entró en vi..,.. el dla
16 de febrero de 1986.•.». .

Lo que se haoc público para conocimi.nto g.n.ral.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-El Secretario general TécnU:o,

José Manuel paz Agueras•.

INSTITUTO DE PLANIFlCAOON CONTABLE

MINISTERIO DE HAOENDA

Oubea de fl\tllol,

NORMAS DE ADAPTACiÓN DEL PuN·GENEItAL DE·CONTABILlOA~

1NTRODUCC10N

l. Las presentes normal de adaptación del Plan General de
Contabilidad a laa especial.. c:aracteristicas de los clubes de tiítbol
se han formulado a petición d.l Consejo Superior de Deportes. Las
tarea. oorrespondientes han &ido ,..,'izadas por UD grupo de trabajo
formado por expertos de dicho Consejo, de los clubes de fútbol, d.
la Intervención G.n.ral d. la AdmIDistración del Estado, de la
DirecciOn General de Transacciones Exteriores y del Instituto de
Planificación Contable.

En el cuno de laa reudione. de est. grupo de trabajo' se han',
e.tudlado profundamente laa cuestiones que afectan a la materia,.

•


